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T	E	M	A	R	I	O

Bloque	II

Tema 15.- El Personal docente e investigador. Disposiciones comunes. El profesorado de
los Cuerpos Docentes Universitarios. El personal docente e investigador contratado.

Tema 16. Incompatibilidades del Personal del Servicio de las Administraciones Públicas.
Principios y ámbito de aplicación. Compatibilidad de actividades en el sector público.
Compatibilidad con actividades privadas. Disposiciones comunes.

Tema 17.- El régimen económico y financiero de las Universidades públicas. Autonomía
económica y financiera. Patrimonio de la Universidad. Programación y Presupuesto.
Desarrollo y ejecución de los presupuestos. Colaboración con otras entidades o personas
físicas. Creación de fundaciones y otras personas jurídicas. El régimen económico y
presupuestario de la Universidad de Cantabria. Planificación económica y presupuesto
anual. Elaboración y aprobación del presupuesto. Planificación plurianual. La prórroga del
presupuesto.

Tema 18.- El Presupuesto de la Universidad de Cantabria (I): Marco jurídico. Estructura del
Presupuesto. Presupuesto de ingresos. Presupuesto de gastos. Contenido y regulación. Los
créditos y sus modificaciones: Los créditos iniciales y su financiación. Modificaciones de
crédito. Ejecución presupuestaria: ejecución del presupuesto de ingresos. Ejecución del
presupuesto de gastos. Gastos de carácter plurianual.

Tema 19.- El Presupuesto de la Universidad de Cantabria (II). Gastos, requisitos y
tramitación: Gastos de Personal. Subvenciones, becas y ayudas. Indemnizaciones por razón
de servicio. Otros gastos.

Tema 20.- Los estudios universitarios oficiales. Disposiciones generales. Estructura de las
enseñanzas universitarias oficiales. Enseñanzas de Grado. Enseñanzas de Máster.
Verificación y acreditación de títulos.

Tema 21.- El Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado.

Tema 22.- La Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno. Transparencia en la actividad pública: Ámbito subjetivo de aplicación. Publicidad
activa. Derecho de acceso a la información pública. Régimen de impugnaciones. Buen
gobierno: Principios de buen gobierno.



Tema 23.- El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito
de aplicación material y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud
del tratamiento. Condiciones para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales
de datos personales. Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se
obtengan del interesado.

Tema 24.- La Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto
y ámbito de aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.
Políticas públicas para la igualdad: Criterios generales de actuación de los Poderes
Públicos. Acción administrativa para la igualdad: La educación para la igualdad de mujeres
y hombres, integración del principio de igualdad en la política de educación, la igualdad en
el ámbito de la educación superior. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades:
igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de
promoción de la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: criterios de
actuación de las Administraciones públicas.

Tema 25.- Conceptos básicos sobre informática: ordenadores personales, tipos de archivos,
sistemas operativos, periféricos, impresoras y dispositivos de almacenamiento.
Características y uso orientado al trabajo ofimático. Nociones básicas de seguridad
informática.

Tema 26.- Sistema operativo Windows 10: fundamentos y características. Trabajo con el
entorno gráfico, archivos y carpetas. Configuración básica. Uso básico de redes de trabajo
en grupo e impresoras.

Tema 27.- Office 2016: Word y Excel. Uso orientado al trabajo ofimático. Formato y
estructura de documentos, estilos, tablas de contenido y plantillas en Word. Datos, tablas,
cálculos, fórmulas y gráficos en Excel. Formato e impresión de documentos. Intercambio
de información entre aplicaciones Office, combinación de correspondencia.

Tema 28.- Conceptos sobre Internet y sus servicios más comunes. Web: manejo de clientes,
direcciones, búsqueda de información. Correo electrónico: Uso de Outlook para la gestión
de correo y calendarios. Reglas de correo.
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TEMA	15.‐	EL	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR.
DISPOSICIONES	COMUNES.	EL	PROFESORADO	DE	LOS	CUERPOS	DOCENTES
UNIVERSITARIOS.	EL	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR	CONTRATADO.

1.‐	EL	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR:	REGULACIÓN	DE	LA	LOU

La regulación general del personal docente e investigador de las Universidades públicas se contiene en el
Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades

El personal docente e investigador de las Universidades públicas estará compuesto de funcionarios de los
cuerpos docentes universitarios y de personal contratado.

1.1.- EL PROFESORADO DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS

Cuerpos docentes universitarios.- El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes
cuerpos docentes:

a) Catedráticos de Universidad.
b) Profesores Titulares de Universidad.

El profesorado perteneciente a ambos cuerpos tendrá plena capacidad docente e investigadora.

El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en la LOU y en su desarrollo, por las
disposiciones que, en virtud de sus competencias, dicten las Comunidades Autónomas, por la legislación
general de funcionarios que les sea de aplicación y por los estatutos.

Régimen jurídico de los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios.- Además de la LOU,
esta clase de personal se rige por normas estatales, siendo las principales:

‐Real	Decreto	898/1985,	de	30	de	abril,	sobre	régimen	del	profesorado	universitario.

‐Real	Decreto	1312/2007,	de	5	de	octubre,	por	el	que	se	establece	la	acreditación	nacional	para	el	acceso
a	los	cuerpos	docentes	universitarios.

‐Real	Decreto	1313/2007,	de	5	de	octubre,	por	el	que	se	regula	el	régimen	de	los	concursos	de	acceso	a
cuerpos	docentes	universitarios.

‐Real	Decreto	1086/1989,	de	28	de	agosto,	sobre	retribuciones	del	profesorado	universitario.

Acreditación nacional.- El acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios exigirá la previa
obtención de una acreditación nacional que, valorando los méritos y competencias de los aspirantes,
garantice la calidad en la selección del profesorado funcionario.
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TEMA	16.	INCOMPATIBILIDADES	DEL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.
PRINCIPIOS	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	COMPATIBILIDAD	DE	ACTIVIDADES

EN	EL	SECTOR	PÚBLICO.	COMPATIBILIDAD	CON	ACTIVIDADES
PRIVADAS.	DISPOSICIONES	COMUNES.

INTRODUCCIÓN

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios públicos está regulado por la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

El principio general de esta norma es que el personal comprendido en su ámbito de aplicación no pueda
compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de
trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la misma.

La Ley de Incompatibilidades pretende tener un ámbito subjetivo extenso y omnicomprensivo, afectando
tanto al personal funcionario como al laboral, tanto a la Administración General del Estado como a las CC.AA.
y Corporaciones Locales, etc. Incluso a los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector
público la desarrollada por los miembros electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los órganos constitu-
cionales y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración de Justicia, y de los Entes,
Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose comprendidas las Entidades colaboradoras y
las concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria.

Además de la incompatibilidad de desempeños, no se podrá percibir (salvo en determinados supuestos
previstos en esta Ley) más de una remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones
Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos
constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones correspondien-
te a puestos incompatibles. A los efectos anteriores, se entenderá por remuneración cualquier derecho de
contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su
cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.

En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación
de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado,
que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad
o independencia.

La Ley 53/1984 se estructura en 5 Capítulos:

CAPÍTULO I. Principios generales
CAPÍTULO II. Ámbito de aplicación
CAPÍTULO III. Actividades públicas
CAPÍTULO IV. Actividades privadas
CAPÍTULO V. Disposiciones comunes
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TEMA	17.‐	EL	RÉGIMEN	ECONÓMICO	Y	FINANCIERO	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚ‐
BLICAS.	AUTONOMÍA	ECONÓMICA	Y	FINANCIERA.	PATRIMONIO	DE	LA	UNIVERSI‐
DAD.	PROGRAMACIÓN	Y	PRESUPUESTO.	DESARROLLO	Y	EJECUCIÓN	DE	LOS	PRE‐
SUPUESTOS.	COLABORACIÓN	CON	OTRAS	ENTIDADES	O	PERSONAS	FÍSICAS.	CREA‐
CIÓN	DE	FUNDACIONES	Y	OTRAS	PERSONAS	JURÍDICAS.	EL	RÉGIMEN	ECONÓMICO
Y	PRESUPUESTARIO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CANTABRIA.	PLANIFICACIÓN	ECO‐
NÓMICA	Y	PRESUPUESTO	ANUAL.	ELABORACIÓN	Y	APROBACIÓN	DEL	PRESUPUES‐

TO.	PLANIFICACIÓN	PLURIANUAL.	LA	PRÓRROGA	DEL	PRESUPUESTO.

1.‐	EL	RÉGIMEN	ECONÓMICO	Y	FINANCIERO	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS

La LOU reconoce expresamente la autonomía económica y financiera de las Universidades, aspecto funda-
mental de la autonomía universitaria. Cada Universidad, en función de sus características diferenciadas,
establecerá su régimen económico atendiendo a los principios que se establecen en la Ley. Se introducen
mecanismos de flexibilidad facilitando que, de acuerdo con la normativa autonómica correspondiente,
puedan crearse fundaciones o entidades jurídicas que permitan perseguir los objetivos propios de la Univer-
sidad con mayor agilidad.

Asimismo, el Estado ejercerá su responsabilidad de vertebración del sistema universitario mediante la
financiación de programas orientados a dar cumplimiento a los objetivos previstos en la Ley, como los de
mejorar la calidad del sistema universitario, fomentar la movilidad y promover la integración de las Universi-
dades en el espacio europeo de enseñanza superior.

La LOU regula en su Titulo XI el régimen económico y financiero de las Universidades públicas, en los
términos siguientes.

Autonomía económica y financiera.- Las universidades públicas tendrán autonomía económica y financiera
en los términos establecidos en la presente Ley. A tal efecto, se garantizará que las universidades dispon-
gan de los recursos necesarios para un funcionamiento básico de calidad.

En el ejercicio de su actividad económico-financiera, las Universidades públicas se regirán por lo previsto
en este Título y en la legislación financiera y presupuestaria aplicable al sector público.

Patrimonio de la Universidad.- Constituye el patrimonio de cada Universidad el conjunto de sus bienes,
derechos y obligaciones. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que para el desarrollo
inmediato de tales fines realicen, así como sus rendimientos, disfrutarán de exención tributaria, siempre
que los tributos y exenciones recaigan directamente sobre las Universidades en concepto legal de
contribuyentes, a no ser que sea posible legalmente la traslación de la carga tributaria.

Las Universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al cumplimiento de sus
funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos fines por el Estado o por las Comuni-
dades Autónomas. Se exceptúan, en todo caso, los bienes que integren el Patrimonio Histórico Español.
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TEMA	18.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CANTABRIA	(I):	MARCO	JURÍ‐
DICO.	ESTRUCTURA	DEL	PRESUPUESTO.	PRESUPUESTO	DE	INGRESOS.	PRESU‐

PUESTO	DE	GASTOS.	CONTENIDO	Y	REGULACIÓN.	LOS	CRÉDITOS	Y	SUS	MODIFICA‐
CIONES:	LOS	CRÉDITOS	INICIALES	Y	SU	FINANCIACIÓN.	MODIFICACIONES	DE	CRÉ‐
DITO.	EJECUCIÓN	PRESUPUESTARIA:	EJECUCIÓN	DEL	PRESUPUESTO	DE	INGRESOS.
EJECUCIÓN	DEL	PRESUPUESTO	DE	GASTOS.	GASTOS	DE	CARÁCTER	PLURIANUAL.

1.‐	EL	MARCO	JURÍDICO	DEL	PRESUPUESTO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CANTABRIA

El presupuesto de la UC está sujeto al cumplimiento de una serie de normas legales que se detallan en los
apartados siguientes:

• LEY ORGÁNICA DE UNIVERSIDADES

El artículo 2.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (modificada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril) recoge la competencia de la Universidad para elaborar y aprobar su
presupuesto anual: “En	los	términos	de	la	presente	Ley,	la	autonomía	de	las	Universidades	comprende:	h)	La
elaboración,	aprobación	y	gestión	de	sus	presupuestos	y	la	administración	de	sus	bienes”.

El artículo 14.2 establece las competencias del Consejo Social con respecto al mismo: “Asimismo,	le	correspon‐
de	la	aprobación	del	presupuesto	y	de	la	programación	plurianual	de	la	Universidad,	a	propuesta	del	Consejo
de	Gobierno.	Además,	con	carácter	previo	al	trámite	de	rendición	de	cuentas	a	que	se	refieren	los	artículos	81
y	84,	le	corresponde	aprobar	las	cuentas	anuales	de	la	Universidad	y	las	de	las	entidades	que	de	ella	puedan
depender	y	sin	perjuicio	de	la	legislación	mercantil	u	otra	a	las	que	dichas	entidades	puedan	estar	sometidas
en	función	de	su	personalidad	jurídica”.

El título XI establece el marco del régimen económico y financiero de las universidades públicas. Así, el
artículo 79.1 recoge que: “Las	universidades	públicas	 tendrán	autonomía	 económica	 y	 financiera	 en	 los
términos	establecidos	en	la	presente	Ley.	A	tal	efecto,	se	garantizará	que	las	universidades	dispongan	de	los
recursos	necesarios	para	un	funcionamiento	básico	de	calidad”.

El art. 81 ha sido objeto de importantes modificaciones por parte del Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de
abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, la nueva redacción
señala: 

81.2: El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus ingresos y
gastos. Para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, las universidades deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

- Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse.
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TEMA	19.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CANTABRIA	(II).	GASTOS,
REQUISITOS	Y	TRAMITACIÓN:	GASTOS	DE	PERSONAL.	SUBVENCIONES,	BECAS
Y	AYUDAS.	INDEMNIZACIONES	POR	RAZÓN	DE	SERVICIO.	OTROS	GASTOS.

1.‐	GASTOS	DE	PERSONAL:	REQUISITOS	Y	TRAMITACIÓN

CONCEPTO DE GASTOS DE PERSONAL.- Se engloban bajo el concepto de gastos de personal, a efectos de lo
previsto en este capítulo, todas aquellas cantidades satisfechas por la UC, con carácter periódico u
ocasional, en concepto de retribución al personal propio o ajeno, sean residentes o no residentes en
territorio nacional.

La consideración de gastos de personal se realiza con los criterios señalados en el párrafo anterior, con
independencia del presupuesto, proyecto, contrato, ayuda, etc. con cargo al que se satisfagan, deriven
de una relación de carácter contractual o no contractual.

CUANTÍA DE LAS RETRIBUCIONES.- Las retribuciones del personal de la UC que ocupan los puestos que
figuran en las relaciones de puestos de trabajo que se acompañan al presupuesto se ajustarán a lo
establecido en las mismas. Los importes a percibir en el año 2020 serán los que se establezcan en la
normativa vigente.

El personal contratado con cargo al programa Ramón Cajal percibirá mensualmente durante el año 2020
la cantidad de 2.633,33 o la que se asigne en la convocatoria de ayudas del programa nacional de
contratación e incorporación de recursos humanos en el marco del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, más los complementos que en su caso le sean reconoci-
dos por el Consejo Social de acuerdo a lo establecido en el art. 55 de la LOU.

El cálculo de la masa salarial del personal laboral se realizará de acuerdo con lo establecido en el de la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020.

Los cargos académicos específicos establecidos por la Universidad se asimilarán, a efectos retributivos,
a alguno de los contenidos en el art. 2.3.b del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto (BOE de 9 de
septiembre). En el anexo VII se detallan los mismos y su asimilación. El Rector en la resolución de
nombramiento podrá establecer nuevos cargos académicos específicos y su correspondiente asimilación.

El cálculo de las pagas extraordinarias del PAS funcionario será realizado de acuerdo con lo establecido
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020.

En la contratación de personal por la UC se estará a lo establecido por la Comunidad Autónoma de
Cantabria en lo relativo a cláusulas indemnizatorias.

COMPLEMENTOS CONSEJO SOCIAL.- Los complementos individuales concedidos por el Consejo Social que
se concedieron al amparo del art. 46.2 de la LRU, se incrementarán en la misma cuantía prevista con
carácter general en los Presupuestos Generales del Estado, para los funcionarios públicos.
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TEMA	20.‐	LOS	ESTUDIOS	UNIVERSITARIOS	OFICIALES.	DISPOSICIONES
GENERALES.	ESTRUCTURA	DE	LAS	ENSEÑANZAS	UNIVERSITARIAS	OFICIALES.

ENSEÑANZAS	DE	GRADO.	ENSEÑANZAS	DE	MÁSTER.	VERIFICACIÓN
Y	ACREDITACIÓN	DE	TÍTULOS.

INTRODUCCIÓN

El 25 de mayo de 1998 los Ministros de Educación de Francia, Alemania, Italia y Reino Unido firmaron en
la Sorbona una Declaración instando al desarrollo de un "Espacio	Europeo	de	Educación	Superior". Ya durante
este encuentro, se previó la posibilidad de una reunión de seguimiento en 1999, teniendo en cuenta que la
Declaración de la Sorbona era concebida como un primer paso de un proceso político de cambio a largo plazo
de la enseñanza superior en Europa.

Se llega así a la celebración de una nueva Conferencia, que dará lugar a la Declaración de Bolonia el 19 de
junio de 1999. Esta Declaración cuenta con una mayor participación que la anterior, siendo suscrita por 30
Estados europeos: no sólo los países de la UE, sino también países del Espacio Europeo de Libre Comercio
y países del este y centro de Europa.

La Declaración de Bolonia sienta las bases para la construcción de un "Espacio Europeo de Educación
Superior", organizado conforme a ciertos principios (calidad, movilidad, diversidad, competitividad) y
orientado hacia la consecución entre otros de dos objetivos estratégicos: el incremento del empleo en la
Unión Europea y la conversión del sistema Europeo de Formación Superior en un polo de atracción para
estudiantes y profesores de otras partes del mundo.

Son seis los objetivos recogidos en la Declaración de Bolonia:

• La adopción de un sistema fácilmente legible y comparable de titulaciones, mediante la implantación,
entre otras cuestiones, de un Suplemento al Diploma.

• La adopción de un sistema basado, fundamentalmente, en dos ciclos principales.

• El establecimiento de un sistema de créditos, como el sistema ECTS.

• La promoción de la cooperación Europea para asegurar un nivel de calidad para el desarrollo de
criterios y metodologías comparables.

• La promoción de una necesaria dimensión Europea en la educación superior con particular énfasis en
el desarrollo curricular.

• La promoción de la movilidad y remoción de obstáculos para el ejercicio libre de la misma por los
estudiantes, profesores y personal administrativo de las universidades y otras Instituciones de enseñan-
za superior europea.
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TEMA	21.‐	EL	REAL	DECRETO	99/2011,	POR	EL	QUE
SE	REGULAN	LAS	ENSEÑANZAS	OFICIALES	DE	DOCTORADO.

Mediante Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se han regulado las enseñanzas oficiales de doctorado. Su
estructura es la siguiente:

• Preámbulo

• Articulado:

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Definiciones.
Artículo 3. Estructura.
Artículo 4. Organización de la formación doctoral.
Artículo 5. Competencias que debe adquirir el doctorando.
Artículo 6. Requisitos de acceso al doctorado.
Artículo 7. Criterios de admisión.
Artículo 8. Programas de doctorado.
Artículo 9. Escuelas de Doctorado.
Artículo 10. Verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de los Programas de doctorado.
Artículo 11. Supervisión y seguimiento del Doctorado.
Artículo 12. Dirección de tesis.
Artículo 13. Tesis doctoral.
Artículo 14. Evaluación y defensa de la tesis doctoral.
Artículo 15. Mención Internacional en el título de Doctor y tesis en régimen de cotutela internacional.
Artículo 15 bis. Mención Industrial en el título de Doctor.
Artículo 16. Fomento de la formación doctoral.

• Disposiciones adicionales:

Disposición adicional primera. Verificación de programas de doctorado conjuntos internacionales
Erasmus Mundus.

Disposición adicional segunda. Incorporación a las nuevas enseñanzas de doctorado establecidas en
el presente real decreto.

Disposición adicional tercera. Doctor Honoris Causa.

• Disposiciones transitorias:

Disposición transitoria primera. Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones.

Disposición transitoria segunda. Programas de doctorado verificados con anterioridad o en tramita-
ción.
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TEMA	22.‐	LA	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN
PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO.	TRANSPARENCIA	EN	LA	ACTIVIDAD	PÚBLICA:

ÁMBITO	SUBJETIVO	DE	APLICACIÓN.	PUBLICIDAD	ACTIVA.	DERECHO
DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA.	RÉGIMEN	DE	IMPUGNACIONES.

BUEN	GOBIERNO:	PRINCIPIOS	DE	BUEN	GOBIERNO.

1.‐	LA	LEY	DE	TRANSPARENCIA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes
fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se somete a
escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se
manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio
de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente
y que demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno cuentan con institu-
ciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el desarrollo social. En estos países, los
ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la capacidad de sus responsables públicos y decidir en
consecuencia. Permitiendo una mejor fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria
regeneración democrática, se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento
económico.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tiene
un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública –que se articula a través de
obligaciones de publicidad activa para todas las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garanti-
za el acceso a la información –regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece
las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias
jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una exigencia de responsabilidad para
todos los que desarrollan actividades de relevancia pública–.

En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece unos estándares
homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, constituye un paso fundamental y
necesario que se verá acompañado en el futuro con el impulso y adhesión por parte del Estado tanto a
iniciativas multilaterales en este ámbito como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes
en esta materia.

Por otra parte, la propia Ley declara que tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad
pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer
las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias
derivadas de su incumplimiento.
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TEMA	23.‐	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	(UE	2016/679).
OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	MATERIAL	Y	TERRITORIAL.	DEFINICIONES.
PRINCIPIOS	RELATIVOS	AL	TRATAMIENTO.	LICITUD	DEL	TRATAMIENTO.	CONDI‐
CIONES	PARA	EL	CONSENTIMIENTO.	TRATAMIENTO	DE	CATEGORÍAS	ESPECIALES
DE	DATOS	PERSONALES.	INFORMACIÓN	QUE	DEBERÁ	FACILITARSE	CUANDO

LOS	DATOS	PERSONALES	SE	OBTENGAN	DEL	INTERESADO.

1.‐	EL	REGLAMENTO	(UE)	2016/679

1.1.- EL NUEVO MARCO NORMATIVO

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de
datos), se encuadra en la reforma normativa realizada por la Unión Europea con el objetivo de garantizar
unos estándares de protección de datos elevada y adaptada a la realidad digital del mundo actual.

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE, fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril y
entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 4 de mayo de
2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países miembros de la Unión Europea y se aplicará
directamente en todos ellos a partir del 25 de mayo de 2018.

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, otorgando un mayor
grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e imponiendo cambios radicales para las
empresas, que deben empezar a adaptar sus protocolos y estructuras a la nueva regulación.

El nuevo Reglamento ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. No se restringe única-
mente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las empresas responsables o encargadas
del tratamiento de datos no establecidas en la Unión Europea, siempre que ofrezcan bienes o servicios a
ciudadanos que sí sean residentes o controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio.

Se trata de una norma muy extensa, que consta de 173 considerandos previos y 99 artículos, agrupados en
once capítulos, con la siguiente estructura:

• Capítulo I. Disposiciones generales
• Capítulo II. Principios
• Capítulo III. Derechos del interesado

Sección 1.ª Transparencia y modalidades
Sección 2.ª Información y acceso a los datos personales
Sección 3.ª Rectificación y supresión
Sección 4.ª Derecho de oposición y decisiones individuales automatizadas
Sección 5.ª Limitaciones
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TEMA	24.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES
Y	HOMBRES.	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA
TUTELA	CONTRA	LA	DISCRIMINACIÓN.	POLÍTICAS	PÚBLICAS	PARA	LA	IGUALDAD:
CRITERIOS	GENERALES	DE	ACTUACIÓN	DE	LOS	PODERES	PÚBLICOS.	ACCIÓN	AD‐
MINISTRATIVA	PARA	LA	IGUALDAD:	LA	EDUCACIÓN	PARA	LA	IGUALDAD	DE	MUJE‐
RES	Y	HOMBRES,	INTEGRACIÓN	DEL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	EN	LA	POLÍTICA	DE
EDUCACIÓN,	LA	IGUALDAD	EN	EL	ÁMBITO	DE	LA	EDUCACIÓN	SUPERIOR.	EL	DERE‐
CHO	AL	TRABAJO	EN	IGUALDAD	DE	OPORTUNIDADES:	IGUALDAD	Y	CONCILIA‐
CIÓN,	LOS	PLANES	DE	IGUALDAD	DE	LAS	EMPRESAS	Y	OTRAS	MEDIDAS	DE	PRO‐
MOCIÓN	DE	LA	IGUALDAD.	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	EN	EL	EMPLEO	PÚBLICO:

CRITERIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES

1.1.- ASPECTOS GENERALES DE LA LEY

• La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tiene como
finalidad alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y la eliminación de toda discrimi-
nación por razón de sexo, en particular la que afecta a las mujeres.

• Reconoce expresamente a todas las personas el disfrute de los derechos derivados del principio de
igualdad de trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

• Obliga por igual a todas las personas físicas y jurídicas que se encuentren o actúen en territorio espa-
ñol, con independencia de cuál sea su nacionalidad, domicilio o residencia.

• La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y la perspectiva
de género, se plasma en el establecimiento de pautas favorecedoras de la igualdad en políticas como la
educativa, la sanitaria, la artística y cultural, de la información, de desarrollo rural o de vivienda, deporte,
cultura, ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

• El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y libertades
fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.

• Define los conceptos y categorías básicas relativas a la igualdad: el principio de igualdad de trato entre
mujeres y hombres, discriminación directa e indirecta por razón de sexo, y acciones positivas por parte
de los Poderes Públicos para corregir situaciones de desigualdad.

• Legitima a las instituciones públicas con competencias en materia de mujer y a las organizaciones para
la defensa de los derechos de igualdad entre mujeres y hombres, para actuar en determinados procedi-
mientos judiciales.
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TEMA	25.‐	CONCEPTOS	BÁSICOS	SOBRE	INFORMÁTICA:	ORDENADORES	PERSONA‐
LES,	TIPOS	DE	ARCHIVOS,	SISTEMAS	OPERATIVOS,	PERIFÉRICOS,	IMPRESORAS	Y
DISPOSITIVOS	DE	ALMACENAMIENTO.	CARACTERÍSTICAS	Y	USO	ORIENTADO	AL

TRABAJO	OFIMÁTICO.	NOCIONES	BÁSICAS	DE	SEGURIDAD	INFORMÁTICA.

1.‐	CONCEPTOS	BÁSICOS	SOBRE	INFORMÁTICA

Un ordenador es una máquina electrónica que sirve para procesar información digital.	La información digital
es aquella que puede expresarse en términos de 0 y 1, es decir, en el sistema binario de numeración. Si
partimos de una información analógica, como una fotografía en papel, es necesario digitalizarla previamente
antes de introducirla en el ordenador; en este caso mediante un escáner. 

1.1.- ESQUEMA BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

El funcionamiento básico de un ordenador puede expresarse mediante el siguiente esquema: 

1.- Debemos suministrar unos datos	de	entrada	al ordenador. Estos datos deben estar en formato digital
y podemos suministrárselos de varias formas: 

• Desde dispositivos de entrada, como el ratón, el teclado, o un escáner.

• Desde unidades de almacenamiento de datos, como un disco duro, un pen‐drive, una unidad óptica
(CD-ROM o DVD), una memoria flash, etc.

• A través de una conexión de red, como una red local o Internet.

2.- El ordenador procesa	dichos datos de entrada de acuerdo con las instrucciones	del programa	que
se esté ejecutando en ese momento. El procesamiento de datos puede consistir en realizar cálculos con
ellos, o en transferirlos de un lugar a otro. Esta labor la realiza, fundamentalmente, el microprocesador,
que actúa como Unidad Central de Procesamiento (CPU). Pero también intervienen:

• La memoria	RAM, almacenando temporalmente los datos y las instrucciones.

• La tarjeta	gráfica, que incluye su propio procesador y su propia memoria RAM.

• El chipset, que controla el flujo de datos entre el microprocesador, la tarjeta gráfica y el resto de los
dispositivos (monitor, disco duro, etc).

3.- Como consecuencia del procesamiento de los datos por parte del ordenador, éste obtiene un resulta-
do, que llamamos datos	de	salida. Estos datos pueden mostrarse en la pantalla del monitor, enviarse
a una impresora, almacenarse en el disco duro, etc. 
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TEMA	26.‐	SISTEMA	OPERATIVO	WINDOWS	10:	FUNDAMENTOS	Y	CARACTERÍSTI‐
CAS.	TRABAJO	CON	EL	ENTORNO	GRÁFICO,	ARCHIVOS	Y	CARPETAS.	CONFIGURA‐
CIÓN	BÁSICA.	USO	BÁSICO	DE	REDES	DE	TRABAJO	EN	GRUPO	E	IMPRESORAS.

INTRODUCCIÓN	A	WINDOWS

Windows es el sistema operativo más usado en el mundo y la mayoría de los programas suelen desarrollarse
para este sistema. Windows 10 es la versión más reciente para ordenadores personales.

• LA INTERFAZ GRÁFICA

La interfaz gráfica en Windows se conoce con el nombre de Escritorio. Todas las aplicaciones y funciones de
Windows se suceden dentro del entorno de una ventana, que tiene las siguientes propiedades:

–Se puede mover a cualquier parte del Escritorio.

–Se puede modificar su tamaño libremente.

–Se puede maximizar, es decir, hacer que ocupe la totalidad del Escritorio.

–Se puede minimizar, reduciendo su tamaño a un icono y dejando que la aplicación se ejecute en un
segundo plano mientras se utiliza otra.

–Se puede cerrar, cerrando a su vez el programa que se ejecuta en ella.

En la parte inferior del escritorio se encuentra la barra de tareas que cumple una doble función de, por un
lado, albergar el menú de inicio desde el cual se pueden acceder a las aplicaciones instaladas y, por otro,
mostrar los iconos referentes a los diferentes programas que se encuentran en ejecución para que se pueda
seleccionar cuál ejecutar en un primer plano de una forma rápida y directa.

• LA ADMINISTRACIÓN Y LOS USUARIOS

Dado que un mismo ordenador puede ser utilizado por distintas personas, Windows permite mantener
perfiles diferentes de cada uno de sus usuarios para que las acciones y preferencias de uno no interfieran
en las de otro. Esta capacidad se denomina multiusuario.

Cada usuario registrado en la máquina dispone de un nombre de usuario y de una contraseña con la que se
identifica al iniciar la sesión. Una vez identificado se carga su perfil y su escritorio personalizado con la
configuración de aspecto, colores e iconos que éste haya establecido.
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TEMA	27.‐	OFFICE	2016:	WORD	Y	EXCEL.	USO	ORIENTADO	AL	TRABAJO
OFIMÁTICO.	FORMATO	Y	ESTRUCTURA	DE	DOCUMENTOS,	ESTILOS,	TABLAS

DE	CONTENIDO	Y	PLANTILLAS	EN	WORD.	DATOS,	TABLAS,	CÁLCULOS,
FÓRMULAS	Y	GRÁFICOS	EN	EXCEL.	FORMATO	E	IMPRESIÓN	DE	DOCUMENTOS.

INTERCAMBIO	DE	INFORMACIÓN	ENTRE	APLICACIONES	OFFICE,
COMBINACIÓN	DE	CORRESPONDENCIA.

1.‐	OFIMÁTICA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La informática es la ciencia que estudia los ordenadores en su conjunto (máquinas y programas). El concepto
de informática viene dado de la unión de dos palabras INFORmación y autoMÁTICA. Se trata del “conjunto
de conocimientos científicos y técnicas, que hacen posible el tratamiento automático de la información por
medio de ordenadores” (concepto de informática según el diccionario académico de la lengua española).

Dentro de la Informática se engloba la Ofimática, es decir, ésta es una parte de la Informática. No hay que
confundir el concepto de INFORMÁTICA con el de OFIMÁTICA. El concepto de ofimática se aplica a todas
aquellas técnicas, procedimientos, servicios, etc., que se basan en tecnologías de la información (informática
y comunicaciones) y cuya implementación se realiza en el ámbito del trabajo de oficina y similares entornos.
El concepto de ofimática viene dado de la unión de dos palabras OFIcina y autoMÁTICA.

La ofimática engloba, pues, los tratamientos de textos y gráficos, la gestión documental, la agenda, la planifi-
cación de tiempo y actividades, la mensajería electrónica, etc. El entorno donde se desarrolla la ofimática es,
fundamentalmente, la oficina y por tanto, describe su naturaleza y los trabajos que se realizan en ella.

El objetivo es tener la información disponible para cualquier necesidad de la organización. Es necesario
tratarla para presentarla en el formato y soporte más adecuado y poder extraer el conocimiento más relevan-
te en cada ocasión.

1.2.- PAQUETES INTEGRADOS

Con el nombre genérico de paquete integrado se designa el conjunto de software que incluye las funciones
de varios programas en uno solo, bien como módulos de una gran aplicación o formando varias aplicaciones
independientes. Actualmente también se habla de las Suites informáticas, que son paquetes integrados con
gran variedad de aplicaciones.

Un paquete integrado, igual que las Suites, debe de reunir los siguientes requisitos:

-Criterio unificado de diseño, para todas las aplicaciones.

-Ejecución de diferentes programas.
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TEMA	28.‐	CONCEPTOS	SOBRE	INTERNET	Y	SUS	SERVICIOS	MÁS	COMUNES.
WEB:	MANEJO	DE	CLIENTES,	DIRECCIONES,	BÚSQUEDA	DE	INFORMACIÓN.

CORREO	ELECTRÓNICO:	USO	DE	OUTLOOK	PARA	LA	GESTIÓN
DE	CORREO	Y	CALENDARIOS.	REGLAS	DE	CORREO.

1.‐	INTERNET

1.1.- INTRODUCCIÓN

¿Qué es Internet?

Internet es un conjunto descentralizado de redes de comunicación interconectadas, que utilizan la familia
de protocolos TCP/IP, garantizando que las redes físicas heterogéneas que la componen funcionen como una
red lógica única, de alcance mundial. Sus orígenes se remontan a 1969, cuando se estableció la primera
conexión de computadoras, conocida como ARPANET, entre tres universidades en California y una en Utah
(Estados Unidos).

Esta definición viene a decir de forma simplista que Internet no es otra cosa que una multitud de ordenado-
res conectados entre sí capaces de intercambiar información. 

Uno de los servicios que más éxito ha tenido en Internet ha sido la World Wide Web (WWW, o "la Web"),
hasta tal punto que es habitual la confusión entre ambos términos. La WWW es un conjunto de protocolos
que permite, de forma sencilla, la consulta remota de archivos de hipertexto. Éste fue un desarrollo posterior
(1990) de la Red que utiliza Internet como medio de transmisión. 

Existen, por tanto, muchos otros servicios y protocolos en Internet, aparte de la Web: el envío de correo
electrónico (SMTP), la transmisión de archivos (FTP y P2P), las conversaciones en línea (IRC), la mensajería
instantánea y presencia, la transmisión de contenido y comunicación multimedia (telefonía VoIP, televisión
IPTV), los boletines electrónicos (NNTP), el acceso remoto a otras máquinas (SSH y Telnet) o los juegos en
línea. 

¿Cuáles son las características principales?

P GLOBAL:	Internet está formada por más de 8 millones de servidores distribuidos en más del 90% de
los países del mundo, estimándose en más de 1.000 millones el número de usuarios de la Red, que ha
mantenido una tasa de crecimiento exponencial. 

P MULTIDISCIPLINARIA:	Integra gentes de todas las profesiones, nacionalidades, creencias religiosas,
culturas, edades y niveles de preparación, tales como empresas, instituciones educativas y gubernamen-
tales, profesionales independientes, organizaciones regionales e internacionales, y gente con todo tipo
de ocupaciones. 




